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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

13138 Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de subvenciones 2020-22

En sesión extraordinaria urgente celebrada día 23 de diciembre de 2020, el Pleno del Ayuntamiento de Alcúdia ha aprobado la modificación
del Plan Estratégico de subvenciones 2020-22, con el siguiente texto:

"1.  Aprobar la modificación del Plan Estratégico de subvenciones 2020-22, creando una nueva línea de subvención correspondiente al área
de patrimonio en los siguientes términos:

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

SECTORES 
BENEFICIARIOS

LÍNEA DE SUBVENCIÓN
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
COSTE PREVISTO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

Incorporación y expansión del 
área de protección arqueológica 
de la Ciudad Romana de 
Pollentia

Consell de Mallorca

Concesión de una subvención directa a 
favor del Consell de Mallorca para la 
compra de la FINCA DE LA TANCA 
DE CAN DOMENECH

PA 336 761000 2020- 366.666,67 € 2020

2. Ordenar la publicación de la presente modificación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, BOIB, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en su página web www.alcudia.net . "

Lo que se hace público en cumplimiento de lo acordado.

 

Alcudia, 29 de diciembre de 2020

La alcaldesa
Bárbara Rebassa Bisbal
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